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RESOLUC10N del Ayuntamiento de Bilbao por la
que se hace pública la lista provisional de a,dmiti
dos y excluidos al concurso selección libre pam
la provisión de dos plazas de Analista Programa·
dor, una de Programador, dos de Operadores Jefes
de Ordenador, dos de Operadores de Ordenador,
tres de Operadores de Mdquirws Auxiliares y siete
de Perforistas,

Relación.de aspirantes admitldos provisionalmente al concur
so selección libre convocado por este excelentísimo Ayuntamiml'
to para ·la provisión de dos plazas de Analista, Progn-1.mél.dor,
una 08 Programador, dos de Operadores Jefes de Ord.enéldor,
dos de Op8radores de Ordenador, tres de Oporadores de Má
quinas Auxiliares y siete de PerforistflS

RESOLUCION de la Diputación ProvJ,nciCl! de Ba"
drtjoz por la que se hace pública lr1 composición al
Tribunal calificador para el concurso convocado
para la provisión de la pla:-::a de Oficial Mayor rfe
Secretaria, vacante eH la plantilla de esta Corpo
ración.

En cumplimiento de lo determinado en el anieulo 6." del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba la He
gJamentadón General para ingreso <:0 la Administración PU
blica, se hace público quú el Tribunal r.~alil'icador para el concur
so convocado para la provisión de la plaza de Oficial Mayor
do Secretaria, vacante en la plantil!a de esta Corpomción, ha
<illCdado constüuido en la forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo señor don Jua.n Diaz-Ambrona Sarda
ií, Presidente de la Corporación, o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales:

En representación de la Dirección General de Administra
ción Local, el ilustrisimo señor don Agustín Casillas Peúas.

En representación de la Abogacía del Estado, don Adolfo
Díaz~Ambrona Bardají.

En representación del Profesorado Oficial del Estado, don
Bernardo Muñoz Sánchez, y como suplente, don Enrique Se
gura Corvasí, Profesores del Instituto Nacional de Enseñanza
Media «Zurbarán".

Don Luduno Pérez de Acevedo y Ortega, Secretario genera!
Habilitado de la Corporación; y

Secretario: Don José Pardo Pinto, Jefe do Sección, Encargado
del Negociado de PersonaL

Los interesados disponen de un plazo de quince dlas para
formular reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 6.°, párrafo segundo, del citado Decreta.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Badajoz, 30 de octubre de 197;:L-El Presidente, Juan Diaz

Ambrona Bardají.-8,OO5-E.

ADMINISTRACION

lIL

LOCAL

Otras

Para las do,o; plazas de Analista Prog"'amador

1. D. Jesús Caballero Moreno.
2 D. Francisco Antonio Sangroniz Santamaria.
3 D. Pedro María Santa Cruz Atucl1a.
4 D. José Ramón San Juan GaceL'!..
5 D. Tomás ZU8zo1a Vicio la.

Para. la plaza de Progmma(/ur

1 D. José Luis Esteban ElolTiaga.
2 1). Miguel Anl!ei Garr:ld. ZorriJb.
:_l f) Pedro Fermin Triarte DomeZIl-:n
1D. Francisco A. San,groniz Sant¡¡mctria.
S D. Constando Ortuoste Ibsagllrrn.
G. D Pedro MarÍ"t Santa Cruz Atu.cha.
'{ D. Fernando Vicario l'Ierrero.

Para las dos pla.zas de Operadores Jefe:> de Ordenadur

J D. J¡;SÚS María Abaunza Mart.inoz.
2 D. Antonio Carranza Campos.
:e:. D. Josó Ibarmndo Esteba,n.

D. AlbC'l"to 0rtiz Sar:. Segundo.
S D. Ciri!o Sainz Marl::'.sca.

Pú!'U las dos plazas de Operadores de Ordenador

1 D. ]psúc:; María Abaunza Mar1illez.
2 D. José Luis Crespo Tf'berio
3 D Santiago Rodriguez pér~~7..

Para los tres plazas de Operadores de i\cfáquinas_.1uxiliares

L D Silv~mo Crespo Teberio.
2. D. Desidcrio Cu('sta Orcajo.
:{. D. Javier EguHuz Ispirm.
1. D. FíJapiano Lorenzo Gárate

Para las siete plG zas de Perforí::tas

1 D_;l María Carmon Alvarez Puente
2 D.a Maria Begaña de Areta Femúnnez.
.1. D.'~ Maria Angeles Azurmendi Berna!.
4. D.' Maria Jesús del Campo Pérez.
5 D José Luis Crespo Teberio.
11. D.a Felisa Gonza.lez Madrid.
7. D. Salvadnl' Navas Cuesta,
8. D ~ !sabel Laorden Vicente.
H. D Lorenzo Or;hoa Enciso.

10. D Alberto Ortiz San Segundo.
11 D Sanfiugo Rorlrif'uez Pérr,z.
12. D Jesús Uriartc Yurrebnso.
13. D.n Maria Carmen ZabH!Ja Pérez.

Fxcllidcs /Jara fa p!ttza de Operador de Máquinas Auxiliares

n Jc,;ús Urbrfc Y,ifrebU",o por rcr1lmcía.

B¡d)i\{), '¿4 je octubre de 197:';, ,El StXTel'i.rio gencral.-7.96ü-E.

disposiciones

DECRETO 27.1811973, de 19 ele octahr(! por el qu,c'
se indulta parcialmente a los penados hwr Carlos
Marco Regato y Henninio Rodríguez Sánchez.

Visto el expediente de indulto de los penados Juan Carlos
Marco Regato y Herminic Rodriguez Sánchez, incoado en virtud
de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo dispuesto
en el párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal,
por la Audiencia Provincial de León, en sentencia do treinln.
de abril da mil novecientos setenta, que les condenó a cada uno
de ellos como autores de un delito de robo a la pena de diez
años y un día de presIdio mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de 'la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de
abril de mil povecientos treinta y ocho

De acuerdo c-etl el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Senteqciadora.. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cinco de octubre· de mn novecientof; setenta y tres,

Vengo en indultar a Juan Carlos Marco Regato y a Hermin.;o
Rodríguez Sfmchez, conmutando la pena privativa de libertad

MINISTERIO DE JUSTICIA (lUe les fué impuesta en la expresada sentencia por la de
cuatro 8.n.c;~ de presidio menor para (:·:lda uno df' ellos.

Así lo dispongo por el presente DCCU'::.0, cJnrlo PO MQdrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FR 'NC1SCO FRANCO

Ei Ministro d,~ Jus¡jeia.
FI1.\NCL;CO RU¡L J!'.RAUO BAQl 1::::0

DECfiFTO 2¡:¡,c;/197.1. de J9 de octubre, por el que
.'ie indulta parcialmente al penada José Simón.
Simón.

Visto el expediente de indulto del penado José Simón Simón,
incnw10 (,'1] virtud de exposición elevada al Gohierno al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del
Códigc Pt>J1nJ, por la Audiencia Provincial de San Sebastiim 611
sentencia de,ocbo de octubre de mil novecientos sesenta y nueve
que le co"denó a la pena de doce años y un dia de reclusión
menor como autor de un delito de robo, y teniendo en (;uenta
las circunstanciFls que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.


